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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS Ys 

REF: Cesión de participaciones de la compañía MARQUETERÍA GOGH 
CIA. LTDA. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que la compañía MARQUETERÍA 
GOGH CIA, LTDA. ha procedido a realizar una transferencia de participaciones, 
instrumentada por escritura pública de 4 de marzo de 2005, e inscrita en Registro Mercantil 
del Cantón Quito el 30 de marzo de 2005, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTES: 

- Mauricio Andrés Fretre Alarcón, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, domiciliado en la ciudad de Quito, propietario de cuatro participaciones 
ordinarias de un dólar cada una. 

- — María Elizabeth Lugmamia Benalcázar, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, domiciliada en la ciudad de Quito, propietaria de ocho participaciones 
ordinarias de un dólar cada una. 

CESIONARIA: 
La compañía de nacionalidad ecuatoriana REPRESENTACIONES ALBERTO 
FREIRE ALARCON S.A ALFAREPSA, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1791256500001, debidatnente representada por su Gerente General, el señor Alberto Freire 

Alarcón; la misma que es beneficiaria de 12 participaciones ordinarias de un dólar cada una. 

Adjunto a la presente la tercera copia de la escritura de Cesión de participaciones para los 
fines legales consiguientes. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

*MARQUETERÍA GOCE CIA. LTDA.” 
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quien se la denominará en adelante simplemente como 

LA CEDENTE; y, Des. El señor Mauricio Andrés 

a, ecuatoriano, mayor de edad, de eztado 

civil divorciado, domiciliado en la ciudad de Quito, por 

sus propios y personales derechos y en su calidad de 

socio de la compañia MARQUETERIA GOGH CIA. 

LTDA, a quien se lo denominará «*n adelante 

simplemente como EL CEDENTE; y, Tres. La 

compañia de nacionalidad ecuatoriana 

REPRESENTACIONES ALBERTO FEEIRE ALARCON 

5.4. ALFAREPRSA, debidamente representada por su 

Gerente General el señor Alberto Freire Alarcón, parte 

a la que en adelante se la denominara simplemente como 

LA CESIONARIA-  —SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Una.- La compañía MARQUETERÍIA COGH CIA. 

LTDA., se constituyó el veintidós de septiembre del     
    

    

     
     

   

  

año dos mil cmatro, ante Mofario Vigési Noveno 

Suplente del cantón Quito, doctor Luis Enrique 

Villafuerte, inscrita en el Registro Mércantil del cantón 

mismo año.- VDas.- 

on fotal de ocho (£) 
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un total de cuatro dólares de Norteamérica (US$4,00), 

tal como consta de la escritura de constitución de la 

compañia MAREQUETEERIA COGH CIA. LTDAÁ.- 

uatro. La Junta General Extraordinaria y Universal 
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 unanimidad y con la asistencia del cien por ciento 

del capital social pagado de la pa autorizó a la 

ñorita Maria Elizabeth Lugmania, y al señor Mauricio 

Freire Alarcón, socios de la compañía, para que 

realicen la cesión y | transferencia de sus 

participaciones sociales a favor de la compañia 

ecuatoriana REPRESENTACIONES ALBERTO FREIRE 

ALARCON 35,A. ALFAREPSA en un total del tres por 

ciento de las participaciones de la compañia.- 

TERCERA: PRECIO. El valor convenido por las 

partes por la pa cesión de participaciones, es de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 1,00), por cada participación, valor que los 

cadentes declaran haber recibido al contado sin tener 

reclamo alguno que formular en el futuro- CUARTA: 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Por el presente 

á compañia ri
ne
s documento, — loz socios de 

MARCQUETERIA GOGH CIA. LTDA. de acuerdo <on 

la resolución, tomada por unanimidad por la Junta nu
 

ta General de socios de la misma, proceden a transferir a 

sus participaciones sociales, de acuerdo con el
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propistaria de ocho (8) participaciones de un dólar de 

Norteamérica (US$1,00), cada una, transfiere a Favor 

de la compañia REPRESENTACIONES ALBERTO 

FREIRE ALARCON 5.4. ALFAREPSA el total de su 

paguete de participaciones sociales correspondientes a 

ocho (E) participaciones.- — Dos. Mauricio Andrés 

Preire Alarcón propietario de evatro (43 

participaciones de un dólar de Norteamérica 

(US$1,00), cada una, transfiere a favor de la compañia 

REPRESENTACIONES ALEERTO FREIRE ALARCON 

S.A. ÁLFAREPSA el total de se paquete de 

participaciones sociales correspondientes a enatro (4) 

participaciones.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- La 

cesionaria acepta y se encuentra de acuerdo con 

la presente cesión de participaciones, y declara 

que de acuerdo con la presente cestón el capital 

de la compañia MARQUETERÍA GOGH CIA. 
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CAPIT 
NOMBRE NO. PARTICIPACIONES 

SUSCRITO 

ALBERTO FREIRE ALARCÓN / 480 383,00 238 

REPRESENTACIONES ALBERFO 
FREIRE ALARCON 3ÚA.]| USD 12,00 12 
ALFAREPSA 

TOTAL uso 400.00 400     
  

  
 



  

SEXTA: CONVENIO ARBITRAL.- Cualguier 

controversia derivada o relacionada de la ejecución 

del presente contrato, que á0 pueda ser resuelta 

mediante acuerdo entre las partes; estas renuncian a su 

n 

con las normas y procedimientos establecidos en la 

Ley de Mediación y Arbitraje y el Reglamento del 

centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Quito.- El Tribunal de Arbitraje estará 

integrado por tres árbitros, quienes resolverán las 

controversias y serán elegidos de acuerdo con las 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “MARQUETERIA GOGH CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, domicilio principal de la compañía “MARQUETERIA GOGH 
CIA. LTDA.”, a los 28 días del mes de febrero de 2005, a las diez de la mañana, en el local 

social de la empresa ubicado en la Padilla y Nuñez de Vela, Edificio San Reno Carolina, Mz, 
se reúnen los socios de “MARQUETERIA GOGH CIA. LTDA.”, con el objeto de 

celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Preside la Junta, el señor Mauricio Freire Alarcón en su calidad de Presidente de la 
compañía, y actúa como Secretario el señor Alberto Freire Alarcón en su calidad de Gerente 
General de la compañía. 

Asisten a la Junta los siguieñtes socios: Señor Alberto Freire Alarcón, propietario de 
trescientas ochenta y ocho / participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una con derecho a trescientos ochenta y ocho votos; Señor Mauricio 

Freite Alarcón, propietario de cuatro/participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, con derecho a cuatro votos; y, la Señorita María Elizabeth 

Lugmania, propietaria de ocho participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica, con derecho a ocho votos. 

Encontrándose presentes los socios que representan la totalidad, del Capital Suscrito y 
Pagado de la Compañía, y habiéndose puesto previamente de acuerdo sobre los puntos a 
tratar, renuncian al derecho de ser convocados para esta Junta, de acuerdo con lo 

determinado en el Art 238 de la Ley de Compañías, por cuanto han aceptado pot 
unanimidad que ésta se lleve a cabo para tratar y resolver el siguiente ORDEN DEL DIA: 

Punto único.- Transferencia de participaciones sociales. 

El Presidente de la Junta, luego de verificada la presencia de la totalidad del Capital Social 
suscrito y pagado de la compañía, y una vez que por secretaría se ha constatado que el 
quórum legal existe, a las diez horas con treinta minutos declara formal y legalmente 
instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
“MARQUETERIA GOGH CIA. LTDA.”, y dispone que se proceda a tratar el único 
punto constante en el Orden del Día, acerca del cual todos los asistentes se encuentran 
debidamente informados. 

En este momento los socios de la compañía, pasan a discutir la factibilidad de transferir a 

favor de un tercero sus participaciones sociales, transferencia en la cual ninguno de los 
socios ejercerá su derecho de preferencia, así los socios María Elizabeth Lugmania y 
Mauricio Andrés Freire Alarcón, solicitan autorización para transferir el total de sus 
participaciones sociales a favor de la compañía ALFAREPSA S.A, 

Luego de las deliberaciones cotrespondientes, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía “MARQUETERIA GOGH CIA. LTDA.” por unanimidad de 
todos los socios RESUELVE:
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1.- Autorizar a los socios María Elizabeth Lugmania y Mauticio Andrés Freire Alarcón de la 
compañía “MARQUETERIA GOGH CIA. LTDA.” a transferir a favor de la compañía 

ALFAREPSA S.A., el total de sus participaciones sociales, correspondientes al 3% de las 
participaciones sociales de la compañía. 

2.- Autorizar al Representante de la empresa, para que suscriba todos los documentos 
necesarios y pertinentes con el fin de que se perfeccionen dichas transferencias, anote en el 
Libro de Socios y Participaciones las transferencias que se concretan, anule los certificados 

antiguos y entregue los nuevos certificados a los nuevos socios. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la elaboración de 
la presente Acta, la misma que una vez leída fue aprobada por unanimidad, firmando para 
constancia de ello todos los socios concurrentes por lo que el Presidente procede a levantar 
la sesión a las once horas con treinta minutos.-      
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¿0N: Al marsen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía “MARQUETERÍA GOCE €lA. 

LTDA. celebrada en esta Notaría, el 22 de septiembre del año 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUUDO 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2787, del 
REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de octubre de dos mil cuatro, a fs. 2425vta., tomo 

135, correspondiente a la constitución de la compañía “MARQUETERIA GOGH CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, treinte de marzo de dos 

mil cinco-. EL REGISTRADOR.- 

    

    
- DR. RAÚL GAYRH 

REGISTRADOR 
DEL CANTÓN Q 

ng


